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Implementación del Plan de Ordenamiento Forestal en el Municipio de El Jícaro, Nueva Segovia.

(2011)

DISEÑO METODOLOGICO

· Diagnóstico socioeconómico de fincas forestales en el Municipio de El Jícaro.
INTRODUCCION

El uso inadecuado de las tierras tiene efectos inmediatos en su degradación, en particular, en los fenómenos de erosión, desertificación y pérdidas de la fertilidad de los suelos, en fin el deterioro del Medio Ambiente, las condiciones de salud y el desarrollo de los pueblos. 

La finalidad de esta actividad es realizar un Diagnóstico cartográfico de fincas, previo a la planificación de dichas fincas donde rescataremos el manejo de los suelos y los rubros establecidos en las parcelas de estas unidades productivas, con el fin de incrementar los rendimientos y proteger el Medio Ambiente desde el componente forestal del proyecto “implementación del plan de ordenamiento forestal en el municipio de El Jícaro, Nueva Segovia”.

Con este último como primer paso se pretende evaluar mediante los Sistemas de Información Geográfica, los Modelos Digitales del Territorio, la Cartografía Digital y otras de cada una de las propiedades en estudio, considerando socio economía y agroecología de la zona. 

· Objetivos General:

· Actualizar y organizar información geográfica, socioeconómica y agroecológica de 6 fincas forestales ubicadas en las comunidades de Yaulí, Villanueva y Susucayán.
· Objetivos Específicos:

· Visualizar problemas reales en cuanto a los sistemas de producción existente.

· Definir elementos productivos que favorecen y desfavorecen condiciones de vida de los dueños de bosque encuestados.
· Elaborar base de datos de los diagnósticos socioeconómicos de fincas.

· Proporcionar insumos en términos de ordenamiento, mapas de finca y proyecciones explotacionales de dichas fincas bajo vocación forestal.
· Determinar extensiones de terrenos de las fincas, parcelas u otros rubros de importancia.
DESARROLLO
Lunes 16 de mayo, 2011

Las actividades de cartografía tuvieron inicio el día 16 de mayo 2011 en el Municipio de El Jícaro, partiendo a las comunidades de Yaulí a las `propiedades de Don Concepción Menis y Don Florencio Sevilla, ubicadas a unos 61 Km del municipio del El Jícaro.

Para el primer caso el recorrido se hizo por un área de cerca de 46 hectáreas, el promedio de altura es de 800msnm, suelos que van de francos a suelos francos arcillosos, los que está distribuidas con el establecimiento de diferentes rubros dentro de los que podemos mencionar:

· Área de frutales.

· Labranzas maíz, frijoles, etc.
· Área de bosque abierto.

· Área de potreros.

· Corrales.

· Casa, cafetal y ornamentales.

En el caso de la segunda propiedad cuyo dueño es el productor Florencio Sevilla, cuyo recorrido es de cerca de 45 manzanas, a una altura de 800msnm, las que están distribuidas en rubros como:

· Área de hortalizas.

· Área de pastoreo.

· Área de granos básicos.

· Bosque.

· Corral.

· Casa, Bodega.

· Área de bosque latifoliado.

Ambas propiedades tienen acceso a agua puesto por dentro de las propiedades pasan fuentes de agua y las condiciones agroecológicas son similares por estar ubicadas en la misma comunidad, son áreas casi planas por estar ubicadas en el plano Yaulí, El Jícaro.
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Carlos Marín junto a Don Florencio Sevilla propietario de finca en Yaulí                                       Técnicos de INAFOR y apoyo Técnico de UGA AMUNSE junto a Concepción Menis, Yaulí
Martes 17, miércoles 18, jueves 19 de mayo, 2011.

Trabajamos en la comunidad de Villanueva a unos 62 Km de el Municipio de El Jícaro, los suelos son franco arcillosos.

Las fincas medidas son propiedad del señor Ricardo Mairena y José Alberto Quezada respectivamente; en el caso del primer productor su propiedad está ubicada al suroeste de la comunidad distribuida en tres polígonos; el primero perteneciente a su casa de habitación, el segundo el bosque y el tercero donde encontramos variedad granos básicos, bosque abierto y un poco de latifoliado, hay árboles frutales como manzanitas, guanábana, etc.

En el caso del segundo es más bosque, no obstante encontramos áreas agrícolas, área de ganado etc.
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Don Ricardo Mairena propietario de finca en Villanueva.                                                    Don José Alberto Quezada propietario de finca en Villanueva.    

Viernes 20 de mayo, 2011

Las fincas medidas en estos días son las que pertenecen a las comunidades de la rampa Susucayán, cuyos dueños son los señores Teodoro Gutiérrez y Nelson López Sarantes respectivamente.
La finca de Don Teodoro la encontramos a una altura de 620 msnm, los suelos van de franco a franco arenosos, el área es bastante plana y se encuentra establecidos los siguientes rubros.

· Área de bosque.

· Área de potreros.

· Área de pasto.

· Labranzas.

En las segunda propiedad mencionada encontramos rubros como pastizales, caña, granos básicos, potreros, bosque latifoliado y conífera, frutales, etc.

Al igual que el resto el acceso a agua es excelente, incluso por la propiedad del productor Sarantes cruza el río Jícaro por el centro de la propiedad mientras en la propiedad del señor Gutiérrez existe un naciente de agua el cual está ubicado cerca de los pastizales.
La medición de las propiedades concluye este día, los puntos se tomaron desde un Garmin GSMX a color con alta precisión, tomados en coordenadas geográficas wgs84. 
Se contó con el apoyo técnico de los Técnicos, Carlos Marín Apoyo Técnico de la Unidad de Gestión Ambiental de AMUNSE, Carlos Castillo Técnico del proyecto INAFOR y Juan Carlos Rodríguez Res. Sistemas de Información AMUNSE.
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           Teodoro Gutiérrez propietario de finca en Susucayán                                                     Nelson Sarantes propietario de finca en Susucayán     [image: image9.jpg]



